
PARTE  DE PRENSA CORRESPONDIENTE A LA CUARTA SESIÓNORDINARIA DEL DIA 29 DE 

MARZO DE 2023 

1. Acta correspondiente a la sesión anterior.Sin consideración, aprobado por unanimidad. 

DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

2. Proyecto de Ordenanza Nº 008/23, mediante el cual se cede en comodato a Aguas Santafesinas 

S.A. (ASSA) una superficie de terreno apta para perforaciones sobre la acera de la prolongación 

de Bv. Ovidio Lagos, ubicada a 2055 metros al sudoeste de su intersección con la extensión de 

Bv. América, para concretar la perforación de cuatro pozos, con la construcción de cámaras 

subterráneas con su correspondientes electrobombas, tableros de comando y tableros de 

comunicación ubicados éstos sobre la superficie. Pasa a estudio de comisión. 

3. Proyecto de Ordenanza Nº 009/23, mediante el cual se modifica el inc. 3-b) del artículo 6 de la 

Ordenanza Tarifaria  Nº 3336/23, respecto a boliches bailables, salones de fiesta. Pasa a 

estudio de comisión. 

4. Nota de Expediente Nº 2501/23, en respuesta a Nota Nº 041/2023, mediante la cual este Cuerpo 

solicitaba se remita para su evaluación y conocimiento copia de las actuaciones realizadas en 

relación a la empresa Flux S.R.L. y Casilda Digital S.R.L. Al respecto, se adjunta copia del 

Expediente donde constatan las actuaciones realizadas a través del área correspondiente. . 

Pasa a estudio de comisión. 

5. De la Secretaria de Cultura y Educación, invitando a los Ediles al Acto Oficial del Domingo 2 de 

Abril “Día de los Veteranos y Caídos de Malvinas” a las 9:30 hs en la Plazoleta Islas Malvinas. 

En caso de lluvia se realizará en Teatro Dante. Se toma conocimiento. 

DE PARTICULARES E INSTITUCIONES 

6. Del Concejo Municipal de Firmat, remitiendo Resolución Nº 1058/23, mediante la cual se solicita 

tratamiento celérico al Proyecto de Ley Nº 0490-D-23, por el cual se propone la compensación a 

las provincias productoras de bienes agrícolas y sus derivados con la finalidad de restituir 

recursos provenientes de la recaudación Nacional por derechos de exportación de bienes del 



sector mediante la transferencia del 50 % del producido que se obtenga por recaudación de 

derechos de exportación. Pasa a estudio de comisión. 

7. Nota presentada por los miembros de “Asamblea Casilda”, quienes solicitan hacer uso de la 

Banca Ciudadana, a los fines de presentar un Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se 

declara al área que comprende al Parque D.F. Sarmiento atravesado por el Arroyo Candelaria 

como Reserva Hídrica Natural según la Ley Provincial Nº 12.175 Sistema Provincial de Áreas 

Naturales Protegidas, en la protección del humedal que atraviesa el ejido urbano de la localidad 

de Casilda. Pasa a estudio de comisión. 

DE LAS BANCADAS 

8. Nota al Departamento Ejecutivo Municipal, presentada por los Concejales, María Celina Arán, 

Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera, a fin de que tome conocimiento de ofrecimiento a la 

venta de departamento del complejo FoNaVi, por medio digital vía Facebook y realice las 

acciones necesarias correspondientes, ya sea de constatación, notificación a la Dirección 

Provincial de Vivienda y/o denuncia judicial, entre otras. Se deja constancia que ésta parte fue 

anoticiada por un vecino, mediante captura de pantalla que se acompaña. Se remite la 

correspondiente Nota. 

9. Nota al Departamento Ejecutivo Municipal, presentada por los Concejales, María Celina Arán, 

Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera, solicitando tenga a bien proceder mediante la 

Secretaria de Obras y Servicios Públicos, a la reparación del camino rural que resulta la 

continuación del Bv. Argentino hacia el noroeste, aproximadamente a 7.5 km, en la curva previa 

al ingreso a la tranquera del Club Náutico Casilda. En dicha ubicación, probablemente a raíz de 

las lluvias, se ha producido un socavón en la calzada de tierra, de grandes dimensiones, con 

peligrosidad para los rodados que circulan por el lugar. Por Secretaría se dispone no remitir la 

Nota, atento a que el problema ya se encuentra solucionado. 

10. Nota al Departamento Ejecutivo Municipal, presentada por los Concejales, María Celina Arán, 

Mauricio Maroevich y Rosana Bonavera, solicitando tenga a bien informar cuál es el personal a 

cargo del mantenimiento, seguridad y limpieza del Cementerio local, secretaría a cargo, registro 

de órdenes de servicio o formato de expedición y control de las tareas que allí se realizan; aclare 

si se contratan servicios adicionales, ya sea con horas extras o con contratación de servicios 



privados. Se acompañan registros fotográficos del estado de abandono y falta de limpieza, 

tomados por ciudadanos que llevan sus propios elementos de limpieza. Se remite la 

correspondiente Nota. 

11. Proyecto de Ordenanza, presentado por el Concejal Walter Palanca y Manuela Bonis, mediante 

el cual se modifica el inciso b, del artículo 2, de la Ordenanza N° 455/93,  el cual quedara 

redactado de la siguiente manera que los vehículos que utilicen el Sr Intendente Municipal, el Sr 

Presidente del Concejo Municipal y todo persona con discapacidad cuya condición sea 

acreditada mediante certificado correspondiente , utilizaran a tal efecto un espacio reservado, 

exclusivo, que abarcara 11 metros de la calzada de calle Casado, a partir de los 24 metros 

desde el limite predial municipal, hasta la intersección de la calle Casado , con la AVda Buenos 

Aires. Pasa a estudio de comisión 

CONCEJO EN COMISIÓN 

12. Proyecto del Concejo en comisión mediante el cual se dispone la puesta en vigencia de UN (1) 

DUODÉCIMO del Presupuesto General de Gastos del año 2022, aprobado por Ordenanza Nº 

3253/22 para atender las erogaciones y necesidades financieras del mes de Abril de 2023.Pasa 

a cuarto intermedio. 

DICTAMENTES  

13. Dictamen N° 5122/23, de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se aumenta la tarifa del servicio de radio taxi. 

Aprobado por unanimidad 

14. Dictamen N° 5123/23, de la Comisión de Gobierno, aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza, mediante el cual se exceptúa del cumplimiento de lo establecido en las 

Ordenanzas que disponen sobre “Mensura y Subdivisión de Inmuebles” a la Municipalidad de 

Casilda, respecto al nuevo loteo de un inmueble, ubicado en la Manzana 73 de la sección “D” de 

Barrio Nueva Roma. Aprobado por unanimidad 

15. Dictamen N° 5124/23, de la Comisión de Presupuesto , aconsejando dar voto favorable a un 

Proyecto de Ordenanza dispone la puesta en vigencia de UN (1) DUODÉCIMO del Presupuesto 



General de Gastos del año 2022, aprobado por Ordenanza Nº 3253/22 para atender las 

erogaciones y necesidades financieras del mes de Abril de 2023.Aprobado por unanimidad. 

 

FUERA DE ORDEN 

En uso de la palabra el Concejal Walter Palanca mociona “in voce” la sanción de una Declaración, 

mediante la cual se conmemora los 30 años de ADIC, un grupo de personas voluntarias que 

constituyen una organización no gubernamental, con una tarea fundamental, hacerles un poco más 

simple la vida.Tratado sobre tablas, resulta aprobado por unanimidad. 

En uso de la palabra el Concejal Germán Zarantonello recita unas breves palabras conmemorando  

un nuevo aniversario del desembarco de soldados Argentinos en las Islas Malvinas, el día 02 de 

Abril. Adhieren todos los Concejales, al cumplirse un nuevo aniversario por el “Día de los Veteranos 

y Caídos de Malvinas”. 

En uso de la palabra la Concejal María Celina Arán informa el envío de Notas: 

1. Nota a  la Secretaría de Producción, al  DEM realice relevamiento de flora y fauna, en la 

Manzana ubicada frente del polideportivo Club Alumni, a fin de evaluar la relocalización y 

construcción de una escuela. 

 

2. Nota al Departamento Ejecutivo Municipal y SAPEM, solicitando proceda a informar: 

 Avance del Proyecto de ampliación de la red de gas natural Casilda, para 2000 

nuevos usuarios y la ubicación de la instalación y ubicación de una nueva cámara 

reductora. 

 De enero 2020 a la fecha: nuevas conexiones de gas, domicilio y usuario 

 Cantidad de trabajadores incorporados por contrato, en blanco o precarizados. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 


